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RESCILIACIC IN PARCIAL 
EY AA pa . á TE 

Dag, QUE, OTORGA INSTITUTO DE 

DIAGNOSTICO POR IM ÁGENES 

ENRIQUE LEON DELGADO. 

edo Cuantía indeterminada. 

MS SERREREREARE 
PAT TE 

RESCILIACION PARCIAL: En Ía ciudad de Cuenca Provincia del 

! Azuay, República del Ecuador. Aveintinuevdde septiembre del dos míl 

tres, ante má, doctor Rubén Vintimilla Bravo. Notario Público Segundo 

de este cantón, comparecen por una parte el doctor Pietro León Tosi, 

en su calidad de Presidente encargado de la Gerencia de la Compañía 

Instituto de Diagnóstico por Imagénes 11 Cia. Ltda., y por otra parte 
E] NS 

el doctor Alexander Jaramillo, en tepresentación del doctor Enrique 
' + 

León “Delgado, de acuerdo a los documentos que se agregan, 
pr ar 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley. domiciliados en resta” 

: ciudad, a quienes de conocerles doy Íe. y cumplidos los requisitos legales 

“previos, manifiestan q que elevan a es scritura publica el contenido de la 

siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una que contenga la resciliación 

parcial de una escritura de transferencia de participaciones de la 

Compañía INMOBILIARIA LEON TOS! CIA LTDA de conformidad con 

las siguientes declaraciones de voluntad PRIMERA 

COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento de esta escritura 

pública por una parte el doctor Pietro León Tosi. en su calidad de 

Presidente encargado de la Gerencia de la Compañia Instituto de 

  

ESCRITURÁ NUMERO 2593 JS 

UDI CIA LTDA A FAVOR DE , 

YA



NOTARIA IN 
CUENCA 

Diagnóstico por imágenes IDI Cia. Ltda.. conforme consta del 

nombramiento que se adjunta, y por otra vaste el doctor Alexander 

Jaramillo, en representación del doctor Enrique León Delgado. 

conforme consta de la sustitucion del poder que se adjunta como 

habilitante. SEGUNDA. ANTECEDENTES Mediante escritura publica 

autorizada 'por el Notario segundo del canton Cuenca, el diez y nueve de 

abril del dos mil dos, la compañia Instituto de Diagnóstico por Imagenes 

IDI Cia. Ltda... representado por el dector Pietro Leon Tosi en su 

calidad de Presidente encargado de la Gerencia. transfiere once mil 

setecientos setenta y ocho participaciones que dicha compañua tiene en la 

compañía Inmobiliasia Leon Tos: Cía Lida. a Favor del doctor Emiique 

León Delgado y cinco mil cuatrocientos tremta y -el3 participaciones de 

la misma compañia a favor del señor Gían Carlo Leon Tos. Se sienta 

razón de esta transferencia al margen de la matiz de la escotura de 

constitución de la compañía el dia vemte y tres de abril del dos mil des. y . 

en el Registro Mercantil el diez y mueve de abril del nusmo año. 

TERCERA. Con el antecedente anotado. lo: comparecientes un 130 de la o 

facultad que consta en el Art Mail seiscientos diez numeral primero Gel 

Código Civil, dejan sin efecto la transferencia du las once and selecientos 

setenta y ocho participaciones hecha» a favor del doctor Ensique ] con 

Delgado, manteniendose en consecuencia da trammimiencia echa a Davor 

  

del señor Gian Carlo Leon Tos1 La nanta es tudetermuada Ud Señor 

Notario se servira agregar las clansulas necesarias para la validez de esie 

instrumento. Dr. Marcelo Chico Cazorla Marionla cuairocientos diez y 
e. boo to. 

seis. Hasta aquí la minuta que se agrega. 
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DE : 
t IUSTITUTO DE DIAGNASTICO == 

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES V 1d 

Inés Salcedo 1-99 y Agustín Cueva 

Cuenca, Marzo 21 de 2003 

Sr. Dr. 
Pietro León T. 
Ciudad 

Dr. Pietro León T. 

La Junta General de socios, del Instituto de Diagnóstico por binig us Mel Cia Pida, reunida el 21 
de Marzo resolvió reelegir a usted PRESIDENTE DE 1A “COmIP ASIA para el pertodo 
2003-2004 o hasta que sea legalmente reemplazado. 

Usted tendrá las atribuciones constantes en los Estatutos de la “Compañía, especialmente 
determinados en el Artículo Décimo sexto y reemplazará al Gerente Ch, neral en caso de ausencia 
temporal o impedimento. 

Instituto de Diagnóstico por Imágenes IDI Cia. Ltda, se constituyó meciante escritura pública el 
30 de enero de 1987, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, Dr Rubén Vintimilla 
Bravo e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 94 el 11 de mayo de 1987. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legal». consiguientes, 

entasgente, 

FALTA Dr. Alex Ss a 
SECRETARIO 
CI, 1801196930 

Cuenca, Marzo 21 de 2003 
ACEPTO EL NOMBRAMIENTO 

   

  

Pistro León T. 
ESIDENTE a - 
010095958-4 Con esta ficha cda hato el preute ! 

document 

Rogtetro 
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NOTARIA E 
CUENCA 

SUSTITUCIÓN D£ PUDER 

Azuay. Republica del Ecuador. 1 velni y seis 

dos mil ties, ente mu Citi 

ESCRITURA NUMERO: 2920 

SUSTITUCION 

€ “UE 

TOS 

OTORGA PIETRO LEON 

3 FAVOR DE ALEXANDER 

JARAMILLO 

Cusprinandatarmanado 

End vara Popumcia del 

So si, denia del 

Rara Ma ear MN etorío 

Público Segundo de este canon. .Cinpene cool dacior Pietro León 

Tosi, en 32 cada de gti coo PSOE (PON 

DELGADO, de = ao y e noleriapa, 

Mayor de dad, czyal mtrs e a tr o pan 

de conocerle doy Fe E o mag ro 0 cera ao ge ina, 

manifiesta que ele a a encrta pu cdt od oe rate 

minuta: SEÑOR NOTSRIO Fa cla gora de ermtaraso onbl as a 

SU Cargo. sirvase anforizar una out 00 lenpo dy ¿otrora de yn 

poder, ronfonmas a las ga tao ed olaa 

PRIMERA: Comparece al oiigamiato Md es eto inho mento el 

doctor Pietro León Tesi, on os cad a ai A COTO 

ENRIQUE LECN LILA, crobae ad tura 

pública autocad gui e liiale 5 Unde nit anton Cusnra el 

A A 

para que se Hansa taaco hara SERIA E 

compareciente, en da called in da que le di a Cae del 

doctor Alesando Frades o fi 

de que el umdicado data La a mode qriberaz 

  
 



     a móbiliria León Tosi Cia, Ltda.., que el Instituto de diagnóstico 
       

         

      

      

    

   
   

* a a Gmágenes IDJ Cia. Ltda. hizo a favor del doctor Enrique León 

As Dlgado” y para que posteriormente acepte las escrituras de 
A 

¿jeta ferencia de participaciones de esas mismas compañías que 

  

¿ue yá 

    

edpuedan hacerle al doctor Enrique Leon Delgado terceras personas. 

La cuantia por su naturaleza es indeterminada Ud Señor Notario se 

] segyira, añadir las cláusulas de mgor para ta plena velidez de este 

      

   

ga El compareciente hace 3uyas las estipulaciones constantes 

sipiuta, la aprueba en todas sus partes y ratiticandose en su 

-* coplagido, la deja elevada a escritura publica para que surta los fines 

bi Jeggles, epnsiguientes. 
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el De ¿NI UI LON JLCADO, casado, ecurtorianí   ea a a Ónace a day 

      

       

el contonilo 1e 2 la siculente vinuta :s 3% 

am ys ITA, 
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Enríaw: León delado y dice 7 vue confiere RAL» 
or 

amplio y suficiente, cual en dereaho se regiones oros e 

del d ozor PITO LION TOSI , para quo y repre 
  

su porsena, intervenza en todo acto 0 y contrato” ha 
a 

sean estos! rifa e iiaor- | + la, 

mo Y . o. - me CU z Ml 

les , buncearios, sodotariíos, notariales, AR, ete 

sentando 
  

  

da la mosueniozo ua fusrern 

        
       Lreloccicncios cum cu bisnes mmebleas o inmuebles , derechos) 

accionos, “26. "M2 “inon en la vetuelidad o llegaren a ad- 

  

        
  

  

  

quiíric neyitriormnta nira lel país , Parz el caso de que 
         
          

  
incuorria) LA REFORMA 

38e410s



justícia de la República en defensa de sus derechos, le - 

O miemo 129 ¿agitados extraordinarías del Árt. cincuenp- 

¿na 58e8ay. ye Prscedíasesto Civil, facultándole para mel 

Oránresta: 

  

  

  

caso “TELE a. mmdoto a un rofesional_abo         
do . Siendo comp estelo presente poder de orden general, - 
  

contiero aíiomndtirío””"lás més amplias — atribuciones 
  

áncluso de aquéllas 'que' 18 ley exigt" le' tlaloulo especial 

+
 

  

Por tanto, no se poirá aducir insuficiencia del mindato - 

  

por no haberse determinado alrun: de moto esnecial. Aten” 
  

tamento . f,) Dr. Pablo Regalado P., Abogado .-"=- Nosta -- 
  

aqui la ninuto que se rrega .- El oomprreciente hineo sue 
  

yas lay estipuliciones const ntes en 12 «imuto> inserto, - 
  

12 apruebe en tadas sus nairtes y rtificínicie on e con”, 
  

tenido, 19 tego elavada a escritura nública poro que surF 
  

ta los fines loralos censiíruientes .“- Lefía que la fur la 
  

sresente esaríturo, fntesramente Al atergante, vor > 51 a 
  

E 
úl 
ES 

p 7 Notario, s r'tifica en todo su sentenita y ficm onnairo + 

  

el suscrito Notario, es unidad de acto: doy £e .- (firmado) 
  

E. León . CI, 010032162-9 . f,) R. Vintimilla B,, Nota- 
  

rio Número dos .+.”- 
  

  

de otorgó ante mí, en fe de ello 
  

confiero esta PRIMERA COPI:, que firmo y sello en la cóu- 
  

dad de Cuenca, en el mismo día de su celebración, 
  

  

  

    
  

    
  

Industrial LA AEPORMA 
: 3068106  



    
Se otorgó ante mi, en fe de ello, 

esta PRIMERA COPIA, 
O 

a de su celebración. 
: 

que firmo y sello en Cuenca, 

   



Y 
y 

NOTARIA N 
CUENCA 

Leida que les fue la presente escritura, integramente a la otorgante, por 

mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto: doy fe. TF. )P. Leon. F.) Álex Jaramillo. F.)R. Vintimiila B. 

Notario numero dos. Enmd. veintinueye. Vale. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

de su celebracion Ú Pa 

Dr. Rubén Pintimalla E. 

Notario 29 
Doy fe: que al margen de la matriz de la escritura de constitución 

  

he sentado razón de esta resciliacion. Cuenca, 29 de Septiembre de 

  

2003 
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RAZON: Siento como Lal, que en esta fecña he tomado. nota de la 

presente resciliación de participaciones al megen+ de la 

micripadan de da estrifura de comatitución de la com paña 

IRBGOBILIGIRIA TOS LEON CAR.LTBA. que se encuenta inscrita 

bajo el Ho, 170 del REGI    
   

  

TRO RERCT El veimde y ouoten de 

      ado QU i 
junda de mil omooecientaos 

  

DE SEPTIEMBRE DEL DOS ME 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 

Transferencia de Participaciosnes de 19 de abril del 2002,' 

he sentado razón de esta Resciliación parcial. Cuenca, 14 de 

octubre del 2003. : 

   


